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RESUMEN 

La investigación tuvo como objetivo determinar la incidencia del impuesto predial 

en las finanzas públicas en tiempos de pandemia en la Municipalidad Provincial de 

Sullana 2020. Fue de tipo aplicada con diseño no experimental, nivel correlacional 

y un enfoque cuantitativo. La muestra seleccionada fue el área de tributación de la 

Municipalidad Provincial de Sullana, utilizando para la recolección de datos como 

técnica la encuesta y como instrumento el cuestionario, además se realizó un 

análisis documental para obtener mayor información cuyo fin fue analizar la 

problemática de la investigación. Se concluyó que existe una incidencia significativa 

entre las variables del estudio; la que presentó un nivel de correlación de Rho de 

Spearman de 0.802 indicando una dependencia alta entre las variables de estudio. 

Además, se verificó que en el periodo 2020 por motivos de la Covid 19 la 

recaudación del impuesto predial disminuyó en un 23.83% trayendo consigo una 

disminución en las finanzas públicas generando el incremento de los gastos en 

33.82%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Palabras Clave: Impuesto predial, finanzas públicas, ingresos municipales, 

gastos municipales y recaudación tributaria. 
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ABSTRACT 

The objective of the research was to determine the incidence of property tax on 

public finances in times of pandemic in the Provincial Municipality of Sullana 2020. 

It was applied with a non-experimental design, correlational level and quantitative 

approach. The selected sample was the tax area of the Provincial Municipality of 

Sullana, using the survey as a data collection technique and the questionnaire as 

an instrument, in addition a documentary analysis was carried out to obtain more 

information whose purpose is to analyze the research problem. It was concluded 

that there is a significant incidence between the study variables; which presented a 

Spearman Rho correlation level of 0.802 indicating a high dependence between the 

study variables. In addition, it was verified that in the 2020 period, due to Covid 19, 

the collection of property tax decreased by 23.83%, bringing with it a decrease in 

public finances, generating an increase in expenses by 33.82%. 

Keywords: Property tax, public finances, municipal income, municipal expenses 

and tax collection. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Las finanzas públicas en las municipalidades están conformadas por los 

ingresos, gastos públicos y los tributos que son recaudados a nivel nacional, local 

y distrital lo que les permite a los países tener una estabilidad financiera, cuyo fin 

es hacer uso de dicho dinero para poder respaldar los gastos públicos que se ven 

reflejados en la educación, seguridad ciudadana, tecnología, y salud, 

infraestructura, entre otros. Por ello, es indispensable tener un buen respaldo de 

financiamiento por medio de los impuestos recaudados de cada sector, obtenidos 

de los impuestos municipales como es el impuesto predial que es aquel que grava 

el valor de las propiedades donde se ubica el predio. Sin embargo, a consecuencia 

de la Covid 19 los índices de mortalidad y nivel de infectados se han incrementado 

hasta la actualidad, afectando al sector de salud y a la economía de los países, 

paralizando las actividades de las empresas y alterando la recaudación de los 

impuestos. 

Según Piergallini y Postigliola (2020) en Italia, en tiempos de crisis es 

recomendable que haya una disminución de los gastos que no son relevantes, del 

mismo modo, se obtuvieron ingresos mediante el incremento de los impuestos 

hasta un determinado punto para combatir la deuda pública. De acuerdo con 

Chernick (2021) en Nueva York cuando hay una disminución o cambio en el 

impuesto predial, afecta directamente al manejo adecuado de las ciudades, como 

consecuencia, los gastos públicos se incrementan, repercutiendo a la población 

donde se encuentran ubicados los predios, no permitiendo financiar sus obras 

públicas tales como infraestructura, salud, tecnología y educación que son 

indispensables para toda población.  

Del mismo modo, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(2020) informó que se presentó una disminución significativa en un 5.3% de la 

actividad económica, trayendo consigo el aumento del desempleo en un 11,5% 

teniendo como resultado la pobreza en América Latina aumentando en unos 4,4% 

(28,7 millones de personas adicionales) y en un 13,5% en la población de las 

regiones. Los impuestos municipales especialmente el impuesto predial también se 

notó reducido en un 38% en Colombia según el Banco Mundial (2020) que afectó 
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el desarrollo urbano, los servicios como agua y alcantarillado, debido a ello no se 

concretaron los planes para atender la emergencia de la Covid 19.  

En Perú, según World Bank (2021), fue unos de los países más perjudicados 

por la Covid 19, lo que género una desaceleración económica en un 11.1%, el nivel 

de desempleo incrementó en un 20%, por este motivo se prolongó el pago de los 

impuestos, generando pobreza en 27% y como consecuencia de ello hubo más 

gastos públicos en un 8,9%, obteniendo una deuda pública por un límite legal mayor 

a 30. De tal modo, el recaudo de los impuestos municipales como es el impuesto al 

patrimonio vehicular, impuesto predial y multas tributarias de acuerdo al Boletín 

Estadístico de la Municipalidad Metropolitana de Lima (2019-2020) el SAT (Servicio 

de Administración Tributaria) obtuvo una recaudación al cierre del ejercicio 2019 un 

ingreso de S/ 448 982 879 a diferencia del 2020 que tuvo una suma total de S/ 358, 

408 585 generando incremento del gasto público por la Covid 19.  

En Piura, según los datos de la Municipalidad Provincial de Sullana (2019-

2020) se obtuvo un recaudamiento del impuesto predial de un total de S/ 

8,019,895.31 en el periodo culminado del 2019 a comparación del 2020 que obtuvo 

una recaudación de S/ 6,108,730.72, lo que reflejó una disminución significativa en 

sus cifras causadas por la baja recaudación debido a la pandemia, afectando las 

finanzas públicas de la Provincia de Sullana, lo cual,  no permitió solventar los 

gastos; como mantenimiento de veredas, pistas, limpieza pública, servicios 

públicos, afectando el financiamiento de las obras, pagos de personal; impactando 

consigo a la población de Sullana, limitando su desarrollo y ocasionando que no 

haya una adecuada sostenibilidad financiera. 

A raíz de lo mencionado se investigó la problemática ¿Cuál es la incidencia 

del impuesto predial en las finanzas públicas en tiempos de pandemia en la 

Municipalidad Provincial de Sullana 2020?, como formulación de problemas 

específicos ¿Cuál es la incidencia entre los ingresos y la recaudación del impuesto 

predial en tiempos de pandemia en la Municipalidad Provincial de Sullana 2020?, 

¿Cuál es la incidencia de la determinación del impuesto predial en los presupuestos 

realizados en tiempos de pandemia por la Municipalidad Provincial de Sullana 

2020? y ¿Cuál es la incidencia entre la facultad de sanción del impuesto predial y 

el gasto en tiempos de pandemia en la Municipalidad Provincial de Sullana 2020? 
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La presente investigación se realizó debido a la importancia que refleja el 

impuesto predial y su manera en la que influye en las finanzas públicas municipales, 

por ello según Baena (2017) se justificó porque es una de las razones más 

fundamentales para llevar a cabo una investigación, la que responde a las 

siguientes preguntas ¿Qué aportará? ¿A quién ayudará?, entre otros. Por tanto, 

cabe resaltar el alcance al realizar la investigación ya que benefició en primera 

instancia a la población, mejorando los índices de pobreza, calidad de vida, 

seguridad y la infraestructura de los hospitales para pacientes de la Covid 19, 

asimismo ayudando a que el país tenga un equilibrio financiero, logrando una 

adecuada recaudación e incentivando a la población al pago de la misma, 

aumentando los ingresos para las finanzas públicas municipales.  Además, sirvió 

de apoyo para las investigaciones posteriores ya que cuenta con información veraz 

y actual con respecto a la relación del impuesto predial y finanzas públicas, 

mediante una recolección y análisis de datos para el desarrollo de la investigación. 

Como objetivo general tuvo determinar la incidencia del impuesto predial en 

las finanzas públicas en tiempos de pandemia en la Municipalidad Provincial de 

Sullana 2020. Y como objetivos específicos analizar la incidencia entre los ingresos 

y la recaudación del impuesto predial en tiempos de pandemia en la Municipalidad 

Provincial de Sullana 2020, identificar la incidencia de la determinación del 

impuesto predial en los presupuestos realizados en tiempos de pandemia por la 

Municipalidad Provincial de Sullana 2020, determinar la incidencia entre la facultad 

de sanción y el gasto en tiempos de pandemia en la Municipalidad Provincial de 

Sullana 2020.  

Se planteó como hipótesis general que existe una incidencia 

significativamente entre el impuesto predial y las finanzas públicas en tiempo de 

pandemia en la Municipalidad Provincial de Sullana 2020 y como hipótesis 

específicas: Los ingresos inciden significativamente en la recaudación del impuesto 

predial en tiempos de pandemia en la Municipalidad Provincial de Sullana 2020, la 

determinación del impuesto predial incide significativamente en los presupuestos 

realizados en tiempos de pandemia por la Municipalidad Provincial de Sullana 2020 

y la facultad de sanción incide significativamente en los gastos en tiempos de 

pandemia en la Municipalidad Provincial de Sullana 2020. 
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II. MARCO TEÓRICO 

La investigación presentó un análisis de estudio de diferentes artículos 

científicos, libros virtuales, tesis de repositorios de universidades, encontrando 

diversidad de información de las finanzas públicas y el impuesto predial, teniendo 

en cuenta los antecedentes internacionales, nacionales y locales con temas 

relacionados cuya finalidad busca dar soporte a la investigación.  

El estudio de Green y Loualiche (2021) tuvo como objetivo primordial, señalar 

la cabida de los ingresos obtenidos en relación al PBI y su influencia con los 

empleos. Según sus datos obtenidos en su investigación reflejaron que los ingresos 

se vieron reducidos, lo que repercutió en un 4,5% de millones de personas en el 

sector público y en el sector privado un 20,6%.  Sus ingresos obtenidos por las 

ventas se redujeron del 70% a 60% de los ingresos totales para los gobiernos 

estatales y en los gobiernos locales las municipalidades se respaldan en los 

impuestos de propiedad, los cuales disminuyeron en $700 millones 

aproximadamente cayendo en un 21%. Concluyeron que en tiempos de pandemia 

afecta directamente a la presión fiscal, también a que muchas personas se 

quedarán sin empleo, asimismo tuvo una desfavorable recaudación de los 

impuestos en los gobiernos centrales y estatales. 

Bourdeau y Kryzanowski, (2019) investigaron sobre cómo reacciona el 

mercado de los bonos municipales frente a las inundaciones, utilizando una 

metodología de enfoque econométrico, que les ayudó a tener de resultados que los 

bonos vendidos presentaron una ganancia de un 7% superior a los bonos vendidos 

en otras coyunturas, concluyendo que dichos bonos vendidos en el periodo 

posterior a una catástrofe muestran ganancias de emisión significativamente 

superiores que incluso no pueden explicarse ni por prevenciones ante el riesgo de 

una inundación. A su vez, Galletta, (2017) investigó acerca de los efectos 

secundarios que podrían desencadenarse por las políticas de anticorrupción 

municipales, utilizando una metodología empírica permitiéndole obtener de 

resultado un coeficiente de -0.071 significando que la administración municipal 

obligatoria minimiza la inversión. Concluyendo que las políticas de anticorrupción, 

como el seguimiento y la auditoría suelen ser mecanismos eficientes para abordar 

la corrupción y el mal comportamiento del gobierno.  
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Ryan et al., (2021) investigaron hasta qué punto la distribución de recursos no 

es igual cuando se estima entre los gastos de carreteras municipales y los niveles 

de pobreza, utilizaron líneas técnicas de regresión. Teniendo como resultado que 

claramente existe desigualdad en el gasto de las carreteras municipales y la 

población, indicando la necesidad de considerar métodos de financiación cuyo fin 

es abordar las diferencias sociales. 

Zhu y Dale-Johnson (2020) realizaron una investigación referente a 

suministrar una fuente de ingresos diferente a los ingresos de la concesión de la 

tierra. Su investigación fue de tipo empírica, tuvo como resultado obligar el pago 

del impuesto predial en tres fases: como el impuesto general a las propiedades, el 

impuesto a las propiedades que está destinado para los que ya tienen varias 

propiedades y el impuesto que se aplica al valor de los terrenos que se distribuyen 

en tasas progresivas diferentes de 0.5%, 1% y 2%. Con la finalidad que el impuesto 

se aplique para todos los que adquieran una propiedad, y parte del ingreso 

recaudado sean destinados en dos situaciones: que los ingresos se distribuyan por 

igual para todas las viviendas y por otro lado que se destinen para los gastos 

públicos en especial para los que son de bajos recursos para brindarles servicios 

de calidad. 

Kono et al. (2019) examinaron la esquematización del impuesto predial en una 

ciudad centrista con mucho tráfico. Su investigación fue de tipo exploratoria, donde 

sus resultados reflejaron que el impuesto predial será óptimo cuando la tasa 

aplicada al valor del predio sea mayor a 0.003. Se concluyó que en una ciudad se 

debe financiar el GLP con el mismo impuesto predial como principal ingreso de los 

sectores donde se ubique el predio, con el fin de que el impuesto predial sea 

aplicable hacia los sectores con una tasa igual para todos. 

Espinosa et al (2018) presentó un estudio cuyo objetivo general fue analizar 

cuáles son las facultades que influyen en el recaudo de la propiedad. La 

investigación de tipo empírica, además de un estudio de datos a 2267 

municipalidades en los periodos 2008 a 2013, sus resultados obtenidos de 

regresión lineal en el modelo 1 fue de 0.281 indicando un efecto entre el PBI per 

cápita, mientras que en los países de Bajo California es bajo, concluyendo que los 

factores que influyen en el desenvolvimiento de las municipalidades y en la parte 
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social y económica refieren a la actualización de catastro, sistemas de 

administración y equidad entre las mismas. 

Ramírez (2017) examinó el impacto de ingresos familiares percibidos de las 

municipalidades y su influencia en la pobreza en Colombia. En su estudio aplicó 

una sesión transversal, los resultados obtenidos manifestaron que en las 

municipalidades su fuente de financiamiento primordial es el traspaso de los 

gobiernos principales, los beneficios obtenidos del estado y los impuestos 

recaudados tuvieron un ingreso total de 1.087, promediando ingresos del 61,5%, 

9,9% y 13% sucesivamente. Se concluyó que el ingreso por una disminución en la 

recaudación obtenida de los municipios por el impuesto predial repercute en la 

problemática de pobreza, reduciendo los ingresos para quien más lo necesita. 

Ducan et al. (2020) realizaron una investigación que tuvo como propósito 

evaluar las variaciones del precio de los predios y su efecto en el desarrollo que se 

ha generado a raíz del sistema de trenes. En la que presentó una metodología 

empírica, cuyos resultados fueron que los predios ubicados cerca de la estación de 

trenes han aumentado su valor en $1.3 mil millones. Finalmente, se concluyó que 

una estación de trenes genera un acto positivo al valor de los predios produciendo 

mayores ingresos, ya que la recaudación de los impuestos incrementa según el 

valor del predio que son destinados para el financiamiento del sector público.  

Strasburg (2021) realizó una evaluación de los impuestos de las propiedades 

frente al Covid 19. Sus resultados obtenidos indicaron que todas las propiedades 

ubicadas en Nueva York son de $ 1,298 billones para el año 2022, y hubo una 

disminución de 5,2% con respecto al 2021, también para el año 2022 se aproxima 

una disminución de 3,9% equivalente a $260 mil millones según el área de finanzas 

los valores disminuyeron, por lo contrario en los resultados actuales el valor de las 

propiedades de clase uno aumentará en un 5.3% a 23,2 % mil millones, a raíz de 

los resultados reflejados se concluyó que a pesar de la crisis sanitaria se siguen 

pagando todos los tributos por las que se obtiene ingresos, mientras que el 

impuesto predial sigue siendo fundamental para seguir teniendo ingresos para 

financiarse y que con ello disminuya el déficit fiscal. 

Matei (2020) investigó cómo ha ido cambiando la deuda frente a los gastos 

que son mucho mayores a los ingresos en la Unión Europea, sostuvo una 

investigación de tipo descriptiva, sus resultados arrojaron que la crisis del 2008 fue 
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causada por una inadecuada administración financiera, la deuda pública fue menor 

en Hungría en un 8,9% a diferencia del 2020 que hubo un 13, 1% siendo una 

diferencia notoria, como consecuencia obtuvo que la crisis del 2008 ha hecho que 

los países europeos presenten problemas de desequilibrio financiero lo que 

desencadenó una recuperación lenta, mientras la crisis sanitaria del 2020 refleja 

una tensión en los ingresos frente a la estimación del estado, a lo que se 

recomienda tomar medidas para enfrentar la crisis que afecta a las finanzas 

públicas para que haya una correcta relación con la sostenibilidad financiera de un 

país. 

Garrido et al. (2019) investigaron sobre la medición de la sensibilidad de los 

ingresos y gastos municipales en una sucesión de desarrollo local usando 

porcentajes de residencias, lotes y casas. La investigación presentó enfoques 

cuantitativos y cualitativos, tuvo como resultado que en las municipalidades los 

ingresos obtenidos disminuyen rápidamente a diferencia de los gastos, por ende, 

cualquier cantidad de terrenos que no han sido construidos afecta a las finanzas 

públicas ya que reduce los ingresos del impuesto predial entre un 9,05% a 9.40%, 

lo cual puede hacer una reducción de gastos entre un 7,57% y 8.98%. Por tanto, 

se concluyó que una mala gestión en las empresas inmobiliarias y una urbanización 

que no se haya completado, tiene aspectos negativos en las finanzas públicas 

perjudicando a que no se puedan brindar servicios públicos e infraestructura en 

donde se ubica el predio. 

Muldoon (2019) en su investigación observa al estado, el tesoro público y su 

relación con el impuesto predial comercial, la investigación es de tipo exploratoria, 

tuvo como resultados que los predios para las empresas comercializadoras se 

calcula en base al valor del predio que está entre 49,3 peniques que vendría a ser 

el valor de 100 000.00 euros de una propiedad y tendría que pagar 40.300 euros, 

dicho impuesto va cambiando al transcurso del tiempo e incrementando, asimismo, 

las autoridades locales han notado un recorte en sus recursos financieros en el 

2020 de un 15,7 mil millones menos a los que presentaba el 2010. Se concluyó que 

el estado no debe tener el 100% del financiamiento para los servicios públicos 

teniendo como base al impuesto predial sino un solo porcentaje menor. 

Hawley et al. (2018) realizó una evaluación de las propiedades frente a los 

valores de Perú, sus resultados nos manifiestan que las propiedades que tienen 
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título aumenta el valor del predio en un 7% a diferencia de las invasiones que 

reducen el valor de las mismas en un 6% lo que trae como consecuencia que los 

ingresos recaudados estén en constante descenso generando a su vez una 

disminución significativa de los ingresos fiscales afectando la parte socioeconómica 

de las finanzas públicas. 

Cueva y Esther (2020) investigó sobre la recaudación del impuesto a las 

propiedades y las municipalidades en Bagua, presentó un estudio de tipo 

descriptivo con corte transversal. Sus datos estadísticos según la encuesta que se 

realizaron a los trabajadores de Bagua, obtuvo que el impuesto predial era 55% 

que significa que es regular y otro 25% que considera que es mínima, de igual 

manera, las finanzas públicas obtuvieron un 45% que significa que es regular y un 

25%, teniendo un nivel coeficiente de 0,946 de Pearson entre las finanzas públicas 

y la recaudación del impuesto predial lo que significa una correlación positiva. Como 

consecuencia de sus resultados recolectados se deduce que es indispensable 

recaudar un buen porcentaje de impuesto predial para que haya una sostenibilidad 

en las finanzas públicas locales. 

Ramírez (2020) investigó sobre cómo los impuestos a las propiedades 

impactan a las circunstancias sociales y económicas, su investigación tuvo un 

alcance de tipo experimental. Sus resultados demostraron que existe una 

correlación en ambas variables teniendo un coeficiente de 0,614 y una menor de 

1%, por tanto, influye en la parte social en un 0.738 y en la parte económica en un 

0,651. Finalmente se concluyó que los ingresos obtenidos de la recaudación son 

muy bajos, por consiguiente, se debe añadir estrategias para acercarnos al 

contribuyente para que se concienticen y obtener una mayor recaudación. 

A fin de tener una mayor estimación de información se presentan diversas 

definiciones de autores enlazadas con la primera variable de estudio que es el 

impuesto predial según Peadar (2019) definió que debe aplicarse a toda persona 

por obligación cuando adquieren una propiedad como principal fuente de 

financiamiento, las tierras rurales y umbrales, todos ellas mencionadas 

anteriormente generan una fuente de ingresos. Dicho impuesto no está destinado 

para un gasto específico ya sea para un bien o servicio público. La base de cálculo 

del impuesto se aplica al valor del predio anualmente. 
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El Ministerio de Economía y Finanzas (2021) de acuerdo con “El texto único 

ordenado de la Ley de Tributación Municipal nº 776 decreta que el impuesto Predial 

es un tributo de periodicidad anual que grava el valor de los predios rústicos y 

urbanos, determinando que la tasa, el contribuyente y el predio son los factores que 

influyen en el recaudo del mismo”. Las principales facultades del impuesto predial 

son la de determinación que se encarga de verificar los hechos gravados de un 

deber tributario en los que interviene el contribuyente, el monto del tributo y la base 

imponible, la facultad de recaudación es la encargada de administrar los pagos de 

deuda y la facultad de sanción consiste cuando el sujeto no ha cumplido con el 

pago. 

Por otro lado, según Barseghyan y Coate (2016) definieron el impuesto predial 

como el valor que se aplica a los predios de una zona en particular, dicho impuesto 

no distorsiona el capital público y sus resultados casi no tienen importancia para 

una mejor toma de decisiones, sin embargo, si a ese le añade la ordenanza de 

zonificación allí si serian una principal fuente para financiar los servicios y gastos 

que benefician al conjunto de población donde se encuentra el predio. 

Según la Municipalidad Provincial de Sullana (2020) la alícuota se determina 

en base a tres porcentajes, siendo el primero deducible hasta 15 UIT, equivalente 

a 66000 del valor del predio que se aplica un porcentaje de 0.20%, el segundo 

corresponde al valor del predio 66001 a 264000 soles siendo equivalente entre más 

de 15 a 60 UIT aplicándose una tasa de 0.6%, y por último tenemos que el valor 

del predio corresponde a más de 60 UIT siendo en soles 264001, la alícuota a 

aplicar es de 1%. 

Respecto a la segunda variable de estudio Greco, (2018) manifestó que las 

finanzas públicas son un grupo de normas jurídicas y técnicas que están en relación 

con la actividad financiera y/o económica del gobierno, que se encarga de analizar 

la obtención de ingresos que es regulada por el estado cuyo objetivo es 

presupuestar los gastos frente a los ingresos.  

Del mismo modo Romero y Urueña, (2019) refierieron que las finanzas 

públicas tienen una relación con los deberes del estado, cuenta con una 

esquematización con la finalidad de tener un respaldo para la sociedad. Se 
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considera que es un grupo de reglas que analizan los fundamentos técnicos y 

abstractos; los alcances políticos y las reglas que regulan a la población que son 

las legislativas que influyen en la compra, el empleo y la gestión para cubrir las 

necesidades públicas. Las finanzas públicas se dividen en tres escenarios en el 

que se divide el plan financiero que son los ingresos tributarios a lo que define a 

todo lo obtenido por el estado ya sea por los impuestos, producción y transacción 

de venta de bienes y/o servicios; el plan de desarrollo que son los presupuestos 

que es una estrategia financiera, social y económica lo que le permite al estado 

contar con un plan, programar y hacer viables sus proyectos según los ingresos y 

gastos que ha obtenido; y el plan de inversión que son los gastos que vienen a ser 

todos los cargos financieros tales como los bonos otorgados por el estado, 

proyectos, pago de personal, préstamos los cuales presentan una serie de 

intereses. 

En la primera dimensión de la variable finanzas públicas Veiga (2020) hace 

referencia que los ingresos públicos son definidos como una entrada de dinero para 

que las entidades estatales puedan lograr sus objetivos los cuales se dividen en 

ordinarios que son los ingresos que son recaudados periodo tras periodo según 

están establecidos por ley que se reúnen en los fondos públicos y los que son 

extraordinarios que son de carácter no continuo, fijando una decisión para el poder 

público. 

Como segunda dimensión se planteó los presupuestos Albi (2017) 

definiéndolo como los ingresos y los gastos que están presupuestados, es decir los 

gastos se destinan siempre y cuando se haya previsto dicha financiación, empero, 

no implica que cuando estén en relación significa un equilibrio, ya que puede haber 

una mayor cantidad de ingresos que gastos a lo que se denomina superávit 

presupuestal, por lo contrario cuando hay más gastos que ingresos obtenidos se le 

conoce como déficit presupuestal los cuales son determinadas de una adecuada 

recaudación tributaria, por tanto cualquier movimiento de las variables influye en 

las finanzas de los países. 

La tercera dimensión de acuerdo con Lopez et al. (2019) definieron a los 

gastos como las salidas de dinero, se refiere a los cargos que lleva a pagar lo que 
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se ha previsto a fines de cumplir con el objetivo, es decir, el pago de los pasivos 

financieros como son los pagos de sueldos, deuda pública, entre otros. 

III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

El estudio presentó una investigación de tipo aplicada de acuerdo con el 

Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e investigación (CONCYTEC), que según 

Ñaupas (2018) se le conoce como aplicada porque se basa de los resultados que 

ha obtenido la investigación básica, por ello se encarga de dar solución a problemas 

ya existentes que han sido descubiertos por la investigación básica que ocurren en 

un lugar determinado como puede ser problemas de salud, educación, crisis 

financieras, entre otros factores que influyen directamente a la sociedad. 

Además, el estudio sostuvo un diseño no experimental como manifestó 

Martínez (2018) explicando que se hace uso de ella cuando no se manipulan las 

variables de la investigación, al cual se le realiza un análisis de las situaciones del 

ámbito social tal cual son dadas, para luego hacer un estudio que implica revisar, 

comprender para luego explicarlas. La investigación tuvo un corte transversal 

descriptivo que especifican las propiedades, comunidades, procesos o cualquier 

otro suceso que se someta a un análisis, en otras palabras, se mide o se recaba la 

información sobre las variables que se enuncian, el nivel instrumento que más 

utiliza son las encuestas, la recolección de información cumple un objetivo para ver 

las variables describirlas y analizar su efecto. 

La investigación presentó un enfoque cuantitativo que hace uso de la 

recopilación de datos y un estudio de ellos para poder así contestar a las hipótesis 

planteadas por medio de la medición alcanzada de la estadística, también presentó 

un nivel correlacional como la respalda Ñaupas (2018) para poder conocer la 

relación entre las variables, por ello responde a las siguientes preguntas ¿Cómo 

es? ¿Cuál es el objeto de la investigación? ¿Cuál es la incidencia entre las dos 

variables? ¿Cómo se ha originado? y finalmente ¿cómo se comporta? 

3.2. Variables y operacionalización  
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Variable independiente. El Impuesto Predial es un tributo de periodicidad 

anual que grava el valor de los predios rústicos y urbanos, determinando que la 

tasa, el contribuyente y el predio son los factores que influyen en el recaudo del 

mismo (Ministerio de Economía y Finanzas, 2021). 

Variable dependiente. Las finanzas públicas son un grupo de reglas 

encargadas de analizar los fundamentos técnicos y abstractos; los alcances 

políticos y las reglas que regulan a la población que son las legislativas que influyen 

en la compra, el empleo y la gestión para cubrir las necesidades públicas (Romero 

y Urueña, 2019). 

3.3. Población, muestra y muestreo  

Población 

González (2020) definió a la población como el total de seres vivos como 

personas, animales o vegetales que pertenecen a un género donde se plantea 

realizar un estudio, en el que se realizó la pregunta de la investigación, por ello, la 

población seleccionada fue la Municipalidad Provincial de Sullana en la que se 

encuentran 16 áreas de gerencia con un promedio de 300 trabajadores en cada 

área ubicada en el departamento de Piura, provincia de Sullana y distrito de 

Sullana. 

Muestreo 

La presente investigación presentó un muestreo no probabilístico ya que fue 

de tipo aplicada la que se rige de una selección por conveniencia, por cuota y por 

elección razonada. (Ñaupas, 2018). 

Muestra. 

Serrano (2020) refirió que la muestra forma parte de la representación de la 

población en común lo que permite tomarlo como resultado total. Por ello, la 

población se delimitó a una sola área que fue la de tributación teniendo un total de 

30 trabajadores. 

3.4. Técnicas e instrumento de recolección de datos 
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Ñaupas, (2018) refirió a las técnicas como un conjunto de procedimientos que 

permiten regular el proceso de investigación en cada etapa, desde el principio hasta 

el fin, permitiendo verificar las hipótesis del trabajo. Este las clasifica en: 

conceptuales, descriptivas y cuantitativas. Mientras que a los instrumentos los 

define como herramientas conceptuales o materiales, mediante los cuales se 

recopila datos e información, a través de preguntas, ítems exigiendo respuestas del 

sujeto a encuestar. Asumiendo así diferentes formas de acuerdo con las técnicas 

que sirven de base. Las preguntas o ítems se redactan en función de objetivos o 

en función de hipótesis y variables. Es por ello que, esta investigación tuvo como 

técnica la encuesta, en la que se aplicó dos cuestionarios en base a las 3 

dimensiones que corresponden a cada variable con un total de 24 preguntas que 

se rigieron en la escala de Likert, seguido de un análisis documental de la 

información brindada por la Municipalidad Provincial de Sullana.  

La validación del instrumento aplicado en la investigación se ejecutó mediante 

el criterio de profesionales capaces e idóneos con grado de doctor y magíster en 

Contabilidad, los cuales confirmaron la viabilidad del instrumento aplicado. 

Además, se efectuó la estadística de fiabilidad del Alfa de Cronbach, responsable 

de medir el grado de consistencia obtenido de los datos por medio del instrumento 

aplicado, señalando favorables resultados. 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 
Cronbach 

N de 
elementos 

,770 24 

3.5. Procedimiento 

La investigación se realizó con el fin de determinar la incidencia que existe 

entre el impuesto predial en las finanzas públicas de la Municipalidad Provincial de 

Sullana, por ello se recolectó información y datos a través de la encuesta aplicada 

como técnica y un instrumento aplicando dos cuestionarios en base a las 3 

dimensiones que corresponden a cada variable con un total de 24 preguntas, 

seguido de ello se procesó la información recopilada en la encuesta por el programa 

SPSS versión 25.0, obteniendo el nivel de confiabilidad del instrumento aplicado y 

la correlación entre las variables del estudio. La prueba de normalidad aplicada fue 
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la de Shapiro-Wilk por tener una muestra <50, y se utilizó la correlación Spearman 

por ser no paramétrica. 

3.6. Método de análisis de datos 

El estudio se basó principalmente en un método de enfoque cuantitativo, en 

la que se procesó los datos recopilados mediante la encuesta aplicada, por medio 

de la información obtenida dichos datos fueron procesados mediante la realización 

de estadísticas usando el programa SPSS versión 25.0 que nos facilitó la obtención 

de resultados y figuras estadísticas seguida por sus respectivas interpretaciones.  

3.7. Aspectos Éticos 

La investigación fue elaborada con relación a los principios éticos que 

hallamos en el informe de Millán (2017), quien definió a la no maleficencia basada 

en no hacer ni dañar de manera intencional a los sujetos e investigadores que 

forman parte del estudio ni a terceros que puedan verse afectados indirectamente, 

y define a beneficencia como un nivel de dificultad para el investigador que 

incorpora seres humanos en su investigación y actúa dentro de un marco ético de 

comportamiento, en la que guarda respeto y autonomía de los sujetos de 

investigación, cumpliendo todo el requerimiento académico instaurado para estos 

propósitos como bien es la aprobación en parte por el programa Turnitin, 

garantizando que todo el contenido de la investigación sea propia y legal, teniendo 

en cuenta la redacción y estructura que conforma la investigación respetando a los 

autores. 

Esta investigación se realizó con los principios éticos y no faltando a la 

veracidad de los resultados que se obtengan del análisis de la incidencia del 

impuesto predial en las finanzas públicas en la Municipalidad Provincial de Sullana, 

así como las personas entrevistadas y encuestadas, evitando en todo momento 

perjudicar a la entidad y colaboradores. 
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IV. RESULTADOS 

En este capítulo se llevó a cabo el análisis e interpretación de los resultados. En 

primer lugar, se analizó mediante estadística descriptiva los objetivos del estudio. 

Resultados por objetivos 

Objetivo General: Determinar la incidencia del impuesto predial en las finanzas 

públicas en tiempos de pandemia en la Municipalidad Provincial de Sullana 2020. 

Tabla 1. Impuesto predial y finanzas públicas en la Municipalidad Provincial de 

Sullana 2020. 

 2018-2019 2019-2020 

 2018 2019 2020 
Variación en 

soles 

Variación 
% 

Variación 
en soles 

Variación 
% 

IMPUESTOS 
MUNICIPALES          

Impuesto 
predial 6.763.425,00 8.019.985,31 6.108.730,72 1.256.560,31 18,58% -1.911.254,59 -23,83% 

FINANZAS 
PÚBLICAS           

PIA 56.909.127,00 68.136.334,00 77.818.774,00 11.227.207,00 19,73% 9.682.440,00 14,21% 

PIM 130.793.826,00 133.624.935,00 195.629.068,00 2.831.109,00 2,16% 62.004.133,00 46,40% 

GASTO 95.278.927,00 95.559.749,00 127.875.248,00 280.822,00 0,29% 32.315.499,00 33,82% 

Nota: Datos obtenidos a través de la consulta amigable del MEF. 
 

En relación a la tabla 1 se observó que los ingresos municipales no son 

suficiente para cubrir los gastos, por ello la financiación de los presupuestos 

incrementan a través de los años, es decir que la provisión entre ingresos y gastos 

presentan un déficit en la Municipalidad de Sullana ya que no tienen suficiente 

recaudación del impuesto predial para hacer frente a todos los gastos que se 

originaron; es por ello que recurren a otros impuestos municipales además de 

utilizar una parte del presupuesto que brinda el Estado con la finalidad de que no 

se trunquen los proyectos para que haya un adecuado desarrollo urbano. Por otro 

lado, se observa los gastos en los periodos 2018 y 2019 son similares a 

comparación de periodo 2020 donde hay una diferencia notable de 32,315.499 lo 

que representa al 33.82% a raíz de la pandemia, por lo que se entiende que el 

impuesto predial incide en las finanzas públicas ya que una baja recaudación 

origina que se incremente el gasto en tiempo de pandemia. 
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Objetivo Específico 1. Analizar la incidencia entre los ingresos y la recaudación del 

impuesto predial en tiempos de pandemia en la Municipalidad Provincial de Sullana 

2020. 

Tabla 2. Incidencia de los ingresos sobre la recaudación del impuesto predial en 

la Municipalidad Provincial de Sullana 2020. 

   Escala de Likert 

 

Muy en 
desacuerdo 

En 
desacuerdo 

Ni de acuerdo 
Ni en 

desacuerdo 
De acuerdo 

Muy de 
acuerdo 

Total 

  f % f % F % f % f % f % 

Considera usted que 
la recaudación 
ordinaria fue 
suficiente para 
respaldar los gastos 
de la municipalidad 
en tiempos de 
pandemia. 

0 0.00% 7 23.33% 11 36.67% 11 36.67% 1 3.33% 30 100.00% 

La mayoría de los 
contribuyentes paga 
el impuesto predial 
en el plazo 

adecuado. 

8 26.70% 11 36.70% 9 30.00% 2 6.70% 0 0.00% 30 100.00% 

Nota: Información recopilada de la encuesta aplicada a los trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Sullana. 

 

De acuerdo a la tabla 2 se observó que la mayor parte de repuestas se 

encuentran concentradas en la escala de “ni de acuerdo ni en desacuerdo”; puesto 

que el 36.67% de los trabajadores señala no estar de acuerdo ni en desacuerdo 

que los ingresos de la recaudación ordinaria son suficientes para solventar los 

gastos de la municipalidad en tiempos de pandemia. Mientras que el 30% de los 

trabajadores señala que no están de acuerdo ni en desacuerdo con la afirmación 

que la mayoría de los contribuyentes paga el impuesto predial en el plazo 

adecuado. 

El análisis de regresión lineal indica que la incidencia de los ingresos sobre la 

recaudación en el impuesto predial tuvo un coeficiente de correlación igual a 0.768, 

que indicaría un efecto directo, y teniendo una significancia menor a 0.05 (p=0.00) 

se considera estadísticamente significativo. El R2 señala que el 52.8% de la 
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variación de la recaudación del impuesto predial proviene de las variaciones de los 

ingresos. 

Objetivo Específico 2: Identificar la incidencia de la determinación del impuesto 

predial en los presupuestos realizados en tiempos de pandemia por la 

Municipalidad Provincial de Sullana 2020. 

Tabla 3. Incidencia de la determinación del impuesto predial sobre los 

presupuestos en la Municipalidad Provincial de Sullana 2020. 

 Escala de Likert 

 

Muy en 
desacuerdo 

En 
desacuerdo 

Ni de 
acuerdo Ni 

en 
desacuerdo 

De acuerdo 
Muy de 
acuerdo 

Total 

       

  f % f % f % f % F % f % 

Considera que se 
aplica todos los 
pasos para el cálculo 
del impuesto predial. 
 

0 0.00% 1 3.33% 0 0.00% 16 53.33% 13 43.33% 30 100.00% 

Se logró ejecutar el 
presupuesto 
designado para cubrir 
la emergencia 
sanitaria. 

0 0.00% 2 6.70% 6 20.00% 21 70.00% 1 3.33% 30 100.00% 

Nota: Información recopilada de la encuesta aplicada a los trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Sullana. 
 

Se observó en la tabla 3 que la mayor parte de respuestas se encuentran 

concentradas en la escala de “De acuerdo”; puesto que el 53.33% de los 

trabajadores consideran que si se aplican todos los pasos para calcular el impuesto 

predial. Por su parte el 70% de los trabajadores señala que si se logró ejecutar el 

presupuesto designado hacia la municipalidad para cubrir la emergencia sanitaria. 

El análisis de regresión lineal indica que la determinación del impuesto predial 

incide en los presupuestos donde se tuvo una correlación igual a 0.683, que indica 

efecto directo, y teniendo una significancia menor a 0.05 (p=0.00) se considera 

estadísticamente significativo. El R2 señala que el 65.3% de los presupuestos 

proviene de la variación de la determinación del impuesto predial. 

Objetivos Específicos 3: Determinar la incidencia entre la facultad de sanción y el 

gasto en tiempos de pandemia de la Municipalidad Provincial de Sullana 2020. 
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Tabla 4. Incidencia de la facultad de sanción y el gasto de la Municipalidad 

Provincial de Sullana 2020. 

  Escala de Likert 

 Muy en 
desacuerd

o 
En desacuerdo 

Ni de acuerdo Ni 
en desacuerdo 

De acuerdo 
Muy de 
acuerdo 

Total 

  
f % f % F % f % f % f % 

Existe más de 
una estrategia 
para la 
cobranza 
ordinaria del 
impuesto 
predial 
(publicidad en 
la 
municipalidad, 
redes sociales, 
medios de 
comunicación, 
entre otros). 

0 0.00% 2 6.67% 2 6.67% 14 0.5 12 40.00% 30 100.00% 

Generalmente 
el total de los 
gastos de 
planilla son 
cubiertos por 
los ingresos 
de la 
municipalidad. 

2 66.67% 7 23.33 13 43.33% 7 23.33% 1 3.33% 30 100.00% 

Nota: Información recopilada de la encuesta aplicada a los trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Sullana. 

Se observó en tabla 4 que el 40.00% de las respuestas se encuentran 

concentradas en la escala de “Muy de acuerdo” en que si existe más de una 

estrategia para realizar la cobranza ordinaria por parte del impuesto predial. 

Mientras que solo el 66.67% de los trabajadores señalan que están en “muy en 

desacuerdo” que los gastos de planilla son cubiertos por los ingresos de la 

municipalidad. El análisis de regresión lineal indica que la facultad sancionadora 

incide sobre el gasto donde se tuvo una correlación igual a 0.755, que indica efecto 

directo, y teniendo una significancia menor a 0.05 (p=0.00) se considera 

estadísticamente significativo. El R2 señala que el 55.8% de la variación del gasto 

proviene de la facultad de sanción. 
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Resultados por contrastación de hipótesis 

En primer lugar, se hace necesario comprobar que la distribución de los datos es 

semejante a una normal o no; y dado que la muestra es inferior a 50 se utiliza la 

prueba de Shapiro-Wilk. 

Tabla 5.  Prueba de normalidad de los datos 

 

Shapiro-Wilk 

Estadístico Gl Sig. 

Impuesto predial ,965 30 ,423 

Determinación del impuesto predial ,976 30 ,720 

Recaudación ,931 30 ,052 

Facultad sancionadora ,938 30 ,079 

Finanzas públicas ,932 30 ,055 

Ingresos ,927 30 ,041 

Gastos ,925 30 ,035 

Presupuesto ,937 30 ,075 

Nota: Datos procesados por el programa SPSS versión 25.0  

Considerando como significancia estadística la prueba de Shapiro-Wilk, la 

cual su hipótesis nula es que los datos se distribuyen normalmente. Entonces, dado 

que la mayor parte de las significancias de las variables y sus dimensiones superan 

el 5%; se consideró que los datos no se distribuyen normalmente; con ello se 

determina que la prueba de Spearman como adecuada para determinar la 

asociación de las variables. 

Hipótesis general:  

Ho: El impuesto predial no incide en las finanzas públicas en tiempos de pandemia 

en la Municipalidad Provincial de Sullana 2020. 

Ha: Existe una incidencia significativa entre el impuesto predial y las finanzas 

públicas en tiempos de pandemia en la Municipalidad Provincial de Sullana 2020. 
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Tabla 6.  Correlación de Rho Spearman entre el Impuesto predial y las Finanzas 

públicas 

 

 Impuesto predial Finanzas públicas 

Impuesto predial 

Coeficiente de correlación 1,000 ,802** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 30 30 

Finanzas públicas 

Coeficiente de correlación ,802** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 30 30 

Nota: Datos procesados por el programa SPSS versión 25.0 

Según la tabla 6 que, se observó que la determinación de incidencia del 

impuesto predial en las finanzas públicas en tiempos de pandemia en la 

Municipalidad Provincial de Sullana 2020 se agrupan con un coeficiente de 

correlación de 0,802 y significancia estadística (p<0,05), su agrupación es alta y 

estadísticamente significativa; este resultado acepta la H(a): Existe una incidencia 

significativa entre las dos variables de estudio. 

Hipótesis Específica 1: 

Ho: Los ingresos no inciden en la recaudación del impuesto predial en tiempos de 

pandemia en la Municipalidad Provincial de Sullana 2020. 

Ha: Los ingresos inciden significativamente en la recaudación del impuesto predial 

en tiempos de pandemia en la Municipalidad Provincial de Sullana 2020. 

Tabla 7. Correlación de Rho Spearman entre los ingresos y la recaudación 

  Ingresos Recaudación 

Ingresos 

Coeficiente de correlación 1,000 ,707** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 30 30 

Recaudación 

Coeficiente de correlación ,707** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 30 30 

Nota: Datos procesados por el programa SPSS versión 25.0 
 

Se observó en la tabla 7, que los ingresos y la recaudación del impuesto 

predial en la Municipalidad Provincial de Sullana muestran una correlación de 0,707 
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y significancia estadística (p<0,05). Es decir, su asociación es fuerte y 

estadísticamente significativa; comprobando que, ante los incrementos de la 

recaudación, puede esperarse un incremento en los ingresos municipales; este 

resultado acepta la hipótesis específica Nº 1 alterna (Ha). 

Hipótesis Especifica 2:  

Ho: La determinación del impuesto predial no incide en el presupuesto realizado en 

tiempos de pandemia por la Municipalidad Provincial de Sullana 2020. 

Ha: La determinación del impuesto predial incide significativamente en el 

presupuesto realizado en tiempos de pandemia por la Municipalidad Provincial de 

Sullana 2020. 

Tabla 8. Correlación de Rho Spearman entre la determinación del impuesto 

predial y el presupuesto 

  
Determinación 
del impuesto 

predial 
Presupuestos 

Determinación del impuesto 
predial 

Coeficiente de correlación 1,000 ,793** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 30 30 

Presupuestos 

Coeficiente de correlación ,793** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 30 30 

Nota: Datos procesados por el programa SPSS versión 25.0  
 

Se observó en la tabla 8 que la determinación del impuesto predial en los 

presupuestos realizados por la Municipalidad Provincial de Sullana se agrupa con 

un coeficiente de correlación de 0,793 y significancia estadística (p<0,05). Es decir, 

su agrupación es alta y estadísticamente significativa; comprobando que, ante los 

incrementos de la determinación del impuesto predial, puede esperarse un 

incremento en los presupuestos municipales; este resultado acepta la hipótesis 

específica Nº 2 alterna (Ha). 

 

Hipótesis Específica 3:  

Ho: La facultad de sanción no inciden en los gastos en tiempos de pandemia en la 

Municipalidad Provincial de Sullana 2020. 
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Ha: La facultad de sanción incide significativamente en los gastos en tiempos de 

pandemia en la Municipalidad Provincial de Sullana 2020. 

Tabla 9. Correlación de Rho Spearman entre la Facultad de sanción y Gastos 

  
Facultad de 

sanción  
Gastos 

Facultad de sanción 

Coeficiente de correlación 1,000 ,633** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 30 30 

Gastos 

Coeficiente de correlación ,633** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 30 30 

Nota: Datos procesados por el programa SPSS versión 25.0 0  

Se observa en la tabla 9 un coeficiente de correlación de 0,633 y significancia 

estadística (p<0,05). Es decir, su asociación es moderada y estadísticamente 

significativa; comprobando que, ante mayores resoluciones emitidas por la facultad 

de sanción hacia la población se obtienen mayores gastos municipales; este 

resultado acepta la hipótesis específica Nº 3 alterna (Ha). 
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V. DISCUSIÓN 

Los resultados obtenidos seguido de efectuar el análisis de datos ratifican al 

objetivo general: Determinar la incidencia del impuesto predial en las finanzas 

públicas en tiempos de pandemia en la Municipalidad Provincial de Sullana 2020, 

calificándose en un nivel de correlación de 0,802 y significancia estadística 

(p<0,05), mostrando una correlación fuerte y positiva entre ambas variables, 

indicando que se rechaza la Ho y se acepta la Ha, demostrando que existe relación 

entre el impuesto predial y su incidencia en las finanzas públicas en tiempos de 

pandemia en la Municipalidad Provincial de Sullana 2020.  

Los resultados coinciden con la investigación de Cueva y Esther (2020) 

teniendo una correlación de 0,946 entre la recaudación del impuesto predial y las 

finanzas públicas lo que significó que la correlación fue positiva es decir es muy 

alta, coincidiendo que es indispensable recaudar un adecuado porcentaje del 

impuesto predial para que haya una sostenibilidad en las finanzas públicas 

municipales.  

Del mismo modo, Romero y Urueña (2019) hacen referencia que las finanzas 

públicas están conformadas por los ingresos, gastos y presupuestos, tienen 

relación con los deberes del estado lo cual servirá para contar con un respaldo para 

la sociedad y para cubrir las necesidades públicas. 

Por ello, se puede afirmar que una adecuada recaudación del impuesto predial 

es un pilar indispensable para un correcto manejo de las finanzas públicas en 

tiempos de pandemia en la Municipalidad Provincial de Sullana, la correlación entre 

las dos variables denota una disminución del impuesto predial genera que las 

finanzas públicas se vean comprometidas con la sostenibilidad y bienestar de la 

población de Sullana. 

Conforme al objetivo específico N° 1. Analizar la incidencia entre los ingresos 

y la recaudación del impuesto predial en tiempos de pandemia en la Municipalidad 

Provincial de Sullana, los resultados obtenidos aplicando la correlación de Rho 

Spearman señalaron un coeficiente de 0,707 y significancia estadística 

(p<0,05)  que denota que la asociación de ambas variables es fuerte, indicando que 

cualquier fluctuación en el impuesto predial incide en los ingresos de la 

Municipalidad Provincial de Sullana, similar a lo que nos manifiesta Ramírez (2020) 
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que investigó los impuestos a las propiedades y su impacto en las circunstancias 

sociales y económicas, obteniendo como resultado la asociación entre ambas 

variables: el impuesto predial, factor social y económico con un coeficiente de 

correlación Pearson en la parte social de 0.738 y en la parte económica de 0,651, 

concluyendo que una disminución de los ingresos por una baja recaudación del 

impuesto predial influyen en la parte social y económica. 

Del mismo modo guarda relación con Ramírez (2017) que examinó el impacto 

de ingresos familiares percibidos de las municipalidades y su influencia en la 

pobreza en Colombia, obteniendo como resultados que en las municipalidades 

obtienen un ingreso total de 1.087, concluyendo que el ingreso obtenido de los 

municipios por una baja recaudación repercute en la problemática de pobreza, 

disminuyendo sus ingresos tal como viene ocurriendo en la Municipalidad Provincial 

de Sullana. 

A su vez, Veiga (2020) hizo referencia a que los ingresos públicos son una 

entrada de dinero para las entidades estatales que se obtienen de los tributos que 

son recaudados periodo tras periodo según ley y los que son de carácter no 

continuo los cuales son reunidos para los fondos públicos cuya finalidad es lograr 

sus objetivos. 

Por lo anterior, según los resultados analizados se puede afirmar que existe 

una relación directa entre las variables enunciadas, ya que una disminución y/o 

aumento de ellos afecta al otro, por esta razón según los autores se afirma que se 

debe concientizar a la población de la Municipalidad de Sullana con el cumplimiento 

del pago de sus impuestos y los beneficios que trae consigo para la población y su 

desarrollo urbano.  

De acuerdo al objetivo específico N°2. Identificar la incidencia de la 

determinación del impuesto predial en los presupuestos realizados en tiempos de 

pandemia por la Municipalidad Provincial de Sullana, los resultados que se 

obtuvieron aplicando la correlación de Rho Spearman indicaron un coeficiente de 

0,793 y significancia estadística (p<0,05) señalando que su agrupación es alta y 

estadísticamente significativa, similar a Garrido et al. (2019) investigaron acerca de 

la medición de la sensibilidad de los ingresos y gastos municipales en una sucesión 

de desarrollo local, los resultados que obtuvo fue que los ingresos de las 

municipalidades disminuyen a diferencia de los gastos, por ende, cualquier terreno 
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no construido afecta a las finanzas públicas, reduciendo los ingresos del impuesto 

predial entre un 9,05% a 9.40%. Llegando a concluir que una mala gestión tiene 

aspectos negativos en las finanzas públicas. 

Esto guarda relación con lo presentado de Zhu y Johnson (2020) investigaron 

referente a suministrar una fuente de ingresos en relación a la concesión de la tierra, 

teniendo como resultados que el impuesto se debe pagar en tres fases como el 

impuesto a las propiedades, el impuesto para los que ya tienen varias propiedades 

y el impuesto al valor de los terrenos distribuyéndose en tasas progresivas 

diferentes: 0.5%, 1% y 2% respectivamente. Cuyo fin fue que el impuesto se aplique 

para todos los que adquieran una propiedad, y que parte de ello sean destinados 

en dos situaciones: que los ingresos se distribuyan por igual para todas las 

viviendas y por otro lado que se destinen para los gastos públicos. 

Por otro lado, Albi (2017) hace hincapié que los presupuestos están 

conformados por los ingresos y gastos para poder realizar una financiación 

correspondiente, empero, este no significa que siempre estén en un equilibrio, ya 

que puede presentarse un superávit presupuestal y/o un déficit presupuestal, es 

por ello que cualquier movimiento de estas influye en las finanzas de los países. 

Por lo anterior se afirma que la determinación del impuesto predial por medio 

de las  tasas progresivas es un factor relevante que influye  en gran proporción en 

la planificación de los presupuestos ya que esto sirve para ver cuanta obtención de 

ingresos se tiene y cómo distribuir los gastos, por ello se puede observar que 

cualquier variación de la determinación del impuesto predial contribuyen a que los 

presupuestos iniciales sean modificados con el fin de que los ingresos puedan 

cubrir los gastos para los servicios públicos y los proyectos de la Municipalidad 

Provincial de Sullana. 

Conforme al objetivo específico N°3 Determinar la incidencia entre la facultad 

de sanción y el gasto en tiempos de pandemia de la Municipalidad Provincial de 

Sullana, aplicando la correlación de Rho Spearman se tuvo un coeficiente de 0,633 

y significancia estadística (p<0,05), teniendo una asociación moderada y 

estadísticamente significativa; comprobando que ante mayores resoluciones 

emitidas hacia la población por la facultad de sanción se obtienen mayores gastos 

municipales, similar a la investigación de Matei (2020) quien tuvo como objetivo 
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estudiar cómo ha ido cambiando la deuda frente a los gastos que son mucho 

mayores a los ingresos en la Unión Europea, teniendo como resultados que la crisis 

del 2008 fue causada por una inapropiada administración financiera ocasionando 

que la deuda pública en Hungría sea de un 8,9% a diferencia del periodo 2020 que 

su deuda fue de 13.1%, presentando problemas de desequilibrio financiero 

mientras que la crisis sanitaria reflejo una tensión en los ingresos frente a la 

estimación del estado.  

A su vez, Lopez et al. (2019) definen a los gastos como las salidas de dinero, 

refiriéndose a los cargos a pagar que se ha previsto con el fin de cumplir con el 

pago de los pasivos financieros como son los pagos de sueldos, deuda pública, 

entre otros que son parte de los pasivos financieros. 

De acuerdo los resultados obtenidos, se puede afirmar que mientras los 

contribuyentes no cumplan con su obligación por pagar el impuesto predial genera 

sanciones para los mismos, afectando que no haya ingreso competente para hacer 

frente a los gastos en la Municipalidad Provincial de Sullana, lo que refleja que 

ambas variables están en relación generando una tensión entre los ingresos y 

gastos, afirmando que cuando se emiten órdenes de pago ocasionadas por el 

incumplimiento de pago hace que no se puedan cubrir los gastos generando un 

desequilibrio financiero tal como lo afirman los autores.  
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VI. CONCLUSIONES  

1. La investigación determinó que existe una incidencia significativa del impuesto 

predial en las finanzas públicas en tiempos de pandemia en la Municipalidad 

Provincial de Sullana 2020; la que presentó un nivel de correlación de Rho de 

Spearman de 0.802 indicando una dependencia alta entre las variables de estudio. 

Además, se verificó que en el periodo 2020 por motivos de la Covid 19 la 

recaudación del impuesto predial disminuyó en un 23.83% trayendo consigo una 

disminución en las finanzas públicas generando el incremento de los gastos en 

33.82%. 

2. El análisis demostró que existe una incidencia significativa entre los ingresos y 

la recaudación del impuesto predial en tiempos de pandemia en la Municipalidad 

Provincial de Sullana 2020; teniendo un coeficiente de correlación de Rho de 

Spearman de 0.707 indicando que cualquier variación ya sea positiva o negativa en 

la recaudación del impuesto predial va a causar una alteración en los ingresos, 

asimismo en la comparación realizada en el año 2018 a 2019 hubo una disminución 

diminutiva de 0.26% a diferencia del 2019 a 2020 disminuyó notoriamente en 

6.06%. 

3. La investigación identificó una incidencia positiva en la determinación del 

impuesto predial en los presupuestos realizados en tiempos de pandemia por la 

Municipalidad Provincial de Sullana; la que presentó un nivel de correlación de Rho 

de Spearman de 0.793 señalando que las modificaciones del periodo 2019 a 2020 

ya sea por el valor del predio, tasa o contribuyente efectuó un cambio en el 

presupuesto institucional modificado (PIM) de una variación porcentual de 46.40%. 

4. Se determinó una incidencia entre la facultad de sanción y el gasto en tiempos 

de pandemia en la Municipalidad Provincial de Sullana 2020 con un coeficiente de 

Rho de Spearman de 0.633 mostrando una correlación moderada. Además, se 

constató que en el periodo 2020 por motivos de la Covid 19 los gastos 

incrementaron en un 33.82% a diferencia de los años 2018 a 2019 que existió una 

variación del 0.29% indicando que los gastos aumentaron en gran proporción 

debido a que los contribuyentes no realizaron sus pagos correspondientes. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

1. Desde el punto de vista metodológico es recomendable efectuar estudios de las 

variables de investigación del impuesto predial y las finanzas públicas, cuyo fin es 

analizar cómo influye la recaudación del impuesto predial en las finanzas 

municipales en tiempos de pandemia dirigido a contar con información fidedigna y 

actual para los siguientes estudios también para implementar medidas que 

permitan mejorar las condiciones de la población asimismo el desarrollo urbano de 

la provincia de Sullana. 

2. Desde el punto de vista académico es recomendable incentivar por medio de las 

universidades a seguir realizando estudios de la problemática municipales 

encaminando a dar solución a la misma y abrir propuestas de mejora que ayude a 

contribuir la obtención de una mayor recaudación para que las municipalidades 

puedan realizar una gestión adecuada a fin de tener una mejor sostenibilidad 

financiera. 

3. Desde el punto de vista práctico es recomendable que la Municipalidad Provincial 

de Sullana por medio de los gerentes implementen un plan estratégico como 

ampliar los canales de pago e información sobre el impuesto predial permitiendo 

así obtener una mayor recaudación, además realizar una supervisión a las zonas 

de invasión emitiéndose una sanción correspondiente indicando las contras de no 

contribuir para que se vean comprometidos con el pago del impuesto predial 

también verificar si se destina de manera correcta el dinero recaudado a los 

proyectos públicos que tiene la Municipalidad Provincial de Sullana.  
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ANEXOS 

 



 

 

Anexo 01: Encuesta del Impuesto Predial 

INSTRUMENTO PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

ENCUESTA Nº…… 

Estimado Sr(a), la finalidad del cuestionario que ahora sometemos a su consideración, 

busca obtener información sobre el proceso de recaudación del impuesto predial en la 

Municipalidad Provincial de Sullana. Lea atentamente cada ítem y considere una opción 

para cada afirmación. 

Muy de 
acuerdo 

De acuerdo 
Ni de acuerdo 

Ni en 
desacuerdo 

En 
desacuerdo 

Muy en 
desacuerdo 

5 4 3 2 1 

 

  

Ítems 5 4 3 2 1 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 

1. La municipalidad debido a la emergencia sanitaria mantuvo 
constantemente actualizado el catastro. 

     

2. Considera que se aplica todos los pasos para el cálculo del 
impuesto predial 

     

3. El área planifica y organiza las acciones necesarias para 
controlar la deuda por impuesto predial. 

     

4. La mayoría de los contribuyentes realiza actualizaciones en el 
valor de su predio. 

     

RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 

5. Existe un sistema para identificar y registrar los pagos del 
impuesto predial. 

     

6. La mayoría de los contribuyentes paga el impuesto predial en el 
plazo adecuado. 

     

7. Cree usted que por la Covid 19 los contribuyentes pagan el 
impuesto predial en plazos diferidos. 

     

8. La mayoría de los contribuyentes realiza el pago del impuesto 
predial durante amnistías tributarias. 

     

SANCIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 

9. Las órdenes de pago se distribuyen normalmente vía (física/ 
virtual) al obligado (dueño del predio). 

     

10. Existe más de una estrategia para la cobranza ordinaria del 
impuesto predial (publicidad en la municipalidad, redes sociales, 
medios de comunicación, entre otros). 

     

11. Las deudas impagas posterior al plazo diferido, son 
inmediatamente derivadas a cobranza coactiva 

     

12. Se notifica al obligado, que debido a la deuda que mantiene se 
le apertura un proceso administrativo de cobranza coactiva 

     



 

 

Anexo 02: Encuesta de Finanzas Publicas 

 

INSTRUMENTO PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

ENCUESTA Nº …. 

Estimado Sr(a), la finalidad del cuestionario que ahora sometemos a su consideración, 

busca obtener información sobre las finanzas públicas en la Municipalidad Provincial de 

Sullana. Lea atentamente cada ítem y considere una opción para cada afirmación 

Muy de 
acuerdo 

De acuerdo 
Ni de acuerdo  

Ni en 
desacuerdo 

En 
desacuerdo 

Muy en 
desacuerdo 

5 4 3 2 1 

Ítems 5 4 3 2 1 

INGRESOS 

1. Considera usted que la recaudación ordinaria fue suficiente para 
respaldar los gastos de la municipalidad en tiempos de pandemia. 

     

2. Reciben oportunamente un reporte mensual de los ingresos 
obtenidos directamente recaudados. 

     

3. El monto asignado por el gobierno central a la municipalidad por la 
emergencia sanitaria fue suficiente para hacer frente a la 
pandemia. 

     

4. Los ingresos por contribuciones especiales fueron asignados a los 
proyectos de la municipalidad. 

     

GASTOS 

5. Generalmente el total de los gastos de planilla son cubiertos por los 
ingresos de la municipalidad. 

     

6. Los gastos se han visto incrementados de alguna manera por la 
Covid 19. 

     

7. El gasto de inversión se vio frenado durante la emergencia 
sanitaria. 

     

8. Se ha generado gastos adicionales por la paralización de obras 
planificadas en la municipalidad por la Covid 19. 

     

PRESUPUESTO 

9. Se planificaron los proyectos de inversión del 2020 con los montos 
actualizados. 

     

10. Se planificó un fondo para emergencias como la Covid-19.      

11. Se logró ejecutar el presupuesto designado para cubrir la 
emergencia sanitaria.  

     

12. En el año 2020 el presupuesto experimentó modificaciones 
provenientes por la Covid 19.  

     



 

 

Anexo 03: Matriz de Operacionalización de variables 

Variables Definición 
conceptual 

Definición Operacional Dimensiones Indicadores Escala 

Impuesto 
predial 

Es un tributo de 
periodicidad 
anual que grava 
el valor de los 
predios urbanos 
y rústicos 
(Ministerio de 
Economía y 
Finanzas; 2021). 

Se midió de acuerdo a 
las facultades de 
determinación, 
recaudación y sanción. 

Facultad de 
determinación  

Base imponible  

Ordinal 

Alícuota  

Facultad de 
recaudación 

Conocimiento tributario  

Cumplimiento de pago  

Facultad de sanción 

Cobranzas Ordinarias 

Cobranzas Coactivas 

Finanzas 
Públicas 

Son un grupo de 
reglas que 
analizan los 
fundamentos 
técnicos y 
abstractos para 
cubrir las 
necesidades 
públicas 
(Romero y 
Urueña, 2019) 

 

Se enfocó en el análisis 
de la recaudación de 
ingresos, realización de 
gastos y gestión de los 
presupuestos. 

Ingresos 
Ingresos Ordinario  

Ordinal 

Ingresos Extraordinario  

Gastos 
Gasto corriente  

Gasto de inversión 

Presupuestos 

Planeamiento (PIA) 

Ejecución (PIN) 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 



 

 

Anexo 04: Matriz de consistencia 

Problema general y Específicos Objetivos generales y específicos 
Variables y 

dimensiones 
Indicadores 

Diseño de 
Investigación 

Técnica e 
instrumento 

de 
investigación 

Población y muestra 

Problema general Objetivo general Impuesto Predial Técnica Población 

¿Cuál es la incidencia del impuesto predial en 
las finanzas públicas en tiempos de pandemia 
en la Municipalidad Provincial de Sullana 
2020? 

 

Determinar la incidencia del impuesto 
predial en las finanzas públicas en tiempos 
de pandemia en la Municipalidad Provincial 
de Sullana 2020. 

Facultad de 
determinación 

Base imponible 

No Experimental 

Encuesta 

La población seleccionada ha 
sido la Municipalidad 
Provincial de Sullana en la 
que se encuentran 16 áreas 
de gerencia con un promedio 
de 300 trabajadores en cada 
área ubicados en el 
departamento de Piura, 
provincia de Sullana y distrito 
de Sullana. 

Alícuota 

Facultad de 
recaudación 

Cumplimiento del 
pago. 

Cultura tributaria 

Facultad de 
sanción 

Cobranzas 
Ordinarias 

Cobranzas 
Coactivas 

Problemas específicos Objetivos específicos Finanzas Públicas  Instrumento Muestra 

¿Cuál es la incidencia entre los ingresos y la 
recaudación del impuesto predial en tiempos 
de pandemia en la Municipalidad Provincial de 
Sullana 2020? 
¿Cuál es la incidencia de la determinación del 
impuesto predial en los presupuestos 
realizados en tiempos de pandemia por la 
Municipalidad Provincial de Sullana2020? 
¿Cuál es la incidencia entre la facultad de 
sanción del impuesto predial y el gasto en 
tiempos de pandemia de la Municipalidad 
Provincial de Sullana 2020? 

Analizar la incidencia entre los ingresos y la 
recaudación del impuesto predial en 
tiempos de pandemia en la Municipalidad 
Provincial de Sullana 2020. 
Identificar la incidencia de la determinación 
del impuesto predial en los presupuestos 
realizados en tiempos de pandemia por la 
Municipalidad Provincial de Sullana 2020. 
Determinar la incidencia entre la facultad de 
sanción y el gasto en tiempos de pandemia 
de la Municipalidad Provincial de Sullana 
2020. 

Ingresos 

Ingreso Ordinario 

 
 
 
 
 
 
 

Cuestionario 

La población se delimitó al 
área que es la de tributación y 
al área de finanzas con un 
total de 30 trabajadores. 

Ingreso 
Extraordinario 

Gasto 
 

Gastos corriente 

Gastos de 
inversión 

Presupuestos 

Planeamiento 
(PIA) 

Ejecución (PIN) 

Fuente: Elaboración propia 



 

 

Anexo 05: Correos y capturas de WhatsApp enviados para la aplicación del 

instrumento. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 06: Resultados de las encuestas aplicadas  

Link de formulario Impuesto Predial: https://forms.gle/ej5bxvmMbjdsAG7t6 



 

 

Link de formulario Finanzas Publicas: https://forms.gle/Ct5dnducywBDwy828  



 

 

Anexo 07: Validaciones 

Validador Nº 1 



 

 

 



 

 

Validador Nº 2 

 

  



 

 

 

  



 

 

Validado Nº 3 

 

  



 

 

 

 



 

 

Anexo 08: Carta de Presentación 

  



 

 

 Anexo 09: Carta de Aceptación 

 

 

 



 

 

Anexo 10: Análisis documental por objetivos. 

Tabla 1. Ingresos de la Municipalidad Provincial de Sullana 

 2018-2019 2019-2020 

 2018 2019 2020 
Variación en 

soles 
Variación 

% 
Variación en 

soles 
Variación 

% 

INGRESOS ORDINARIOS  

Impuesto predial 6.763.425,00 8.019.682,31 6.108.731,00 1.256.257 18,57% -1.910.951 -23,83% 

Alcabala 1.711.492,00 2.512.288,18 1.707.912,72 800.796 46,79% -804.375 -32,02% 

Espectáculos públicos  205.843,00 192.556,74 47.744,30 -13.286,26 -6,45% -144.812,44 -75,21% 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS  

Canon y sobrecanon, 
regalías, renta de aduanas y 
participaciones 16.172.309,12 14.060.711,83 16.980.317,46 -2.111.597 -13,06% 2.919.606 20,76% 

Fondo de compensación 
municipal 29.724.579,31 29.649.301,86 26.291.257,19 -75.277 -0,25% -3.358.045 -11,33% 

TOTAL 54.577.648,43 54.434.540,92 51.135.962,67 -143.107,51 -0,26% -3.298.578,25 -6,06% 

Nota: Datos obtenidos a través de la consulta amigable del MEF. 

Tabla 2. Presupuestos de la Municipalidad Provincial de Sullana 

 2018 2019 2020 

PRESUPUESTOS PIA PIM PIA PIM PIA PIM 

Planeamiento, gestión y reserva 
de contingencia 33.341.947 33.909.783 33.644.276 32.134.051 35.110.051 38.664.804 

Orden público y seguridad 3.135.327 25.734.902 8.375.936 20.746.089 3.837.382 15.474.839 

Trabajo      4.525.298 

Comercio 259.591 237.212 30.000 375.726 280.000 748.741 

Agropecuaria  50.000 555.157 0 1.083.585  339.084 

Energía 0 1.276.024 978.780 1.744.116  1.543.334 

Transporte 2.283.336 15.390.756 913.467 35.770.358 3.723.821 47.508.599 

Ambiente 6.316.201 10.378.342 7.597.046 10.306.092 8.908.103 15.542.612 

Saneamiento 1.872.983 17.303.014 3.220.046 11.408.556 2.213.313 2.839.831 

Vivienda y desarrollo urbano 487.604 1.575.149 186.000 1.871.281 322.209 10.841.334 

Salud  0 3.674.901 0 917.815 300.000 1.036.329 

Cultura y deporte 319.800 4.060.933 19.200 1.504.125 125.000 857.172 

Educación 1.205.617 7.654.316 5.524.435 7.622.304 14.352.348 45.489.350 

Protección social  3.601.303 3.948.521 3.197.060 3.872.408 3.661.917 5.414.912 

Prevención social 1.181.748 1.121.767 1.125.268 943.609 955.351 773.550 

Deuda publica 2.853.670 3.973.049 3.324.820 3.324.820 4.029.279 4.029.279 

TOTAL 56.909.127 130.793.826 68.136.334 133.624.935 77.818.774 195.629.068 

Nota: Datos obtenidos a través de la consulta amigable del MEF. 
 
 

Variación PIA 2018 -2019 19,73% 



 

 

Variación PIA 2019 -2020 14,21% 

Variación PIM 2018 -2019 2,16% 

Variación PIM 2019 -2020 46,40% 

Nota: Elaboración propia. 
 

Tabla 3. Gastos de la Municipalidad Provincial de Sullana 

  2018 2019 2020 2018-2019 2019-2020 

GASTOS CORRIENTES     
Variación en 

soles 

Variación 
% 

Variación en 
soles 

Variación 
% 

Personal y 
obligaciones sociales 23.331.433,00 26.091.459,00 29.188.817,00 2.760.026,00 11,83% 3.097.358,00 11,87% 

Pensiones y otras 
prestaciones sociales 4.185.675,00 4.053.067,00 4.156.823,00 -132.608,00 -3,17% 103.756,00 2,56% 

 Bienes y servicios 20.211.706,00 18.062.259,00 41.456.071,00 -2.149.447,00 -10,63% 23.393.812,00 129,52% 

Donaciones y 
transferencias 60.000,00 229.852,00 387.831,00 169.852,00 283,09% 157.979,00 68,73% 

Otros gastos 567.072,00 990.362,00 500.907,00 423.290,00 74,64% -489.455,00 -49,42% 

GASTOS DE 
INVERSION               

Adquisición de activos 
no financieros 46.923.041,00 46.132.750,00 52.184.799,00 -790.291,00 -1,68% 6.052.049,00 13,12% 

TOTAL 95.278.927,00 95.559.749,00 127.875.248,00 280.822,00 0,29% 32.315.499,00 33,82% 

Nota: Datos obtenidos a través de la consulta amigable del MEF. 
 

Anexo 09: Regresión lineal 

Tabla 4. Regresión de la recaudación del impuesto predial y los ingresos 

Variable dependiente: Recaudación del impuesto predial    

  
Coeficientes no 
estandarizados 

Coeficientes 
estandarizados 

t Sig. 

95.0% intervalo de 
confianza para B 

  B Error estándar Beta 
Límite 
inferior 

Límite 
superior 

(Constante) 4.577 1.858  2.464 .020 .772 8.383 

Ingresos .768 .137 .727 5.601 .000 .487 1.049 

R2 .528 R2- ajustado .528 DE. de estimación 1.522  

Nota: Datos procesados por el software SPSS versión 25 

 

 

 



 

 

Tabla 5. Regresión del presupuesto y la determinación del impuesto predial 

Variable dependiente: Presupuestos         

 
Coeficientes no 
estandarizados 

Coeficientes 
estandarizados 

t Sig. 

95.0% intervalo de 
confianza para B 

  B 
Error 

estándar Beta 
Límite 
inferior 

Límite 
superior 

(Constante) 3.906 1.428  2.735 .011 .981 6.831 

Determinación 
del impuesto 
predial 

.683 .094 .808 7.262 .000 .491 .876 

R2 
.653 

R2-
ajustado 

.641 DE. de estimación .950  

Nota: Datos procesados por el software SPSS versión 25. 

Tabla 6. 

Regresión del gasto y la facultad de sanción 

Variable dependiente: Gastos           

  
Coeficientes no 
estandarizados 

Coeficientes 
estandarizados 

t Sig. 

95.0% intervalo de 
confianza para B 

  B 
Error 

estándar Beta 
Límite 
inferior 

Límite 
superior 

(Constante) 1.902 2.134  .891 .380 -2.469 6.274 

Facultad 
sancionadora .755 .127 .747 5.946 .000 .495 1.015 

R2 
.558 

R2-
ajustado 

.528 DE. de estimación 1.106  

Nota: Datos procesados por el software SPSS versión 25. 

 

 


